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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2738/1967, de 9 de noviembre, por el 
que se modifican los artfcu.Zos 11, 198, 199, 200, 201 
11 202 del Reglamento de Actos 11 HoncYT'es Milita
res dé 25 de abril de 1963 11 los artículos 10 11 11 
del apéndice al Libro Primero del propÚ> RegULm.en
to, aprobado por Decreto de 3 de diciembre de 1945. 

La aplicación del articulo once del actual Reglamento de 
Actos y Honores Militares hace que el Jefe de la Unidad que 
r.inda honores tenga que alejarse de su Unidad para dar ,las 
novedades a las distintas personalidades que llegan para asistir 
a un acto ofi.cial. Sucede a veces que estas persona11da.deá se 
presentan casi en ' el mismo momento de llegar la -Autoridad 
que ha de presidirlo. Ello origina confusiones y da luga.r a 
qUe no se rindan los honores correspondientes en la forma de
bida. Además, la experienCia aconseja que deben reducirse al 
mínimo las personas que han de 'acompañ8il' en la revista a 
la Autoridad a quien , corresponde la rendición de honores. 

, Por otra parte, el ' actual Reglamento de Actos y Honores 
Ml.litares omite en SU$ articulos ciento· noventa y ocho a dos
cientos dos las honraa fúnebres a los Jetes y OftCia1es en las, 

situaciones de retirado o que no ejerzan mando de tropas ni 
tengan destino en Dependencia u Organismo Militar. Est1m6.n
dose necesario corregir esta omisión y disponer qúe se tributen 
honras fúnebres a este personal en una forma sencilla. 

Asimismo, el saludo militar ha de ser en todo momento la 
expresión sincera del respeto mutuo, disciplina y unión esp14 
ritual entre todos los miembros de las Fuerzas ArmadaS. Su 
manifestación externa, sin perder ninguna de sus caracter1s
ticas. ha de amoldarse ,a los tiempos y ,circunstancias presentes. 
adoptando formas de sencillez y sobriedad en armonia con el 
estilo castrense. Por lo que procede sustituir el actual salUdo 
de Suboficiales y tropa a Generales y Almirantes por el que 
ahora ejecutan a Jefes y Oficiales. _ 

Consideraciones todas que aconsejan la modificación de 1011 
articulos once, ciento noventa y ocho, ciento noventa y nueve, 
doscientos, doscientos uno y doscientos dos del Reglamento de 
Actos y Honores MUltares de veinticinco de abril de mil no
vecientos sesenta y tres y de los articulos diez y once del apen
dice al Libro Prtlnero del Reglamento de Actos y Honores MI
lita.res, aprobado por Decreto de tres de diCiembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, . 

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del diá veintisiete de octubre de mil novecient<ll eeaenta ., 
Siete, 
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DISPONGO: 

Articulo primero.-Los artlCulos once, Clento noventa y ocho. 
ciento noventa y nueve, doscientos, doscientos uno y doscientos 
dos del Reglamento de Actos y Honores Militares de veinticinco 
de abril de mil novecientos sesenta y tres quedan redactados en 
los siguientes términos : 

<cAr1;iculo once.-Cuando esté presente o concurra a algun 
acto el Jefe del Estado Español. solamente a él y a los Jefes 
de Estado eJCtranjeros rendirán honores las fuerzas destinada; 
a tal fin. 

En los actos o ceremonias oficiales en que no se encuentre 
presente ni concurra el Jefe del Estado o Jefes de Estado 
extranjeros, se limitarán los honores a la persona de más 
alta Jerarquía o que sea expresamente designada para presi 
dirlos o Inspeccionarlos. A todos los demás que les correspon
dan honores se les pondrán las tropas en poSición de «firmes». 
sin Interpretación de Himnos o Marchas, y sin que' se desplace 
de su lugar de formación el Capitán de la Compañia o Jefe 
de la Fuerza que rinde honores, el que se limitará a saludar 
desde su puesto al paso de la .Autoridad correspondiente. Todo 
ello siempre que no esté presente otro de superior categoría 

Las personas que deberán acompañar al ' Jefe del Estado al 
pasar la revista serán solamE'nte : . 

El Jefe de la Unidad que rinda honores y el Ministro a 
cuyo EjércitO pertenezcan las fuerzas. si se halla presente, y de 
no hallarse presente, el Jefe de superior ca~oria del mismo 
Ejército. 

Cuando haya sido designado para recibir al Jefe del Estado 
otro Ministro u otra Autoridad, le acompañarán en la revista: 

El Jefe de la Unidad que rinda honores y el Ministro oAu
toridad designada. . 

En todos los demás casos, a la persona a quien corresponda 
la rendición de honores le acompañarán en la revista: 

El Jefe de la Unidad que rinda honores, la Autoridad que 
haya sido designada para recibirle, y de no existir tal desig
nación, la Autoridad militar de más categoría del Ejército a 
que pertenezca la fuerza. 

La llegada de la Autoridad que presida un acto o ceremonia 
oficial y que tenga derecho a honores de Himno Nacional o 
Marcha de Infantes será anunciada con el toque de «aten
ción general», que llevará consigo la posiCión de «firnles» para 
el personal milltar y «silencio» para el personal civil asistentes 
al acto. . 

Una vez llegada dicha Autoridad al «POdio» o lugar desig
nado para rendir honores, se iniciará el Himno Nacional o Mar
cha de Infantes, que serán oídos en posición de «saludo» o 
«firmes», . respectivamente, por el personal militar, y «descu
biertos y en silencio» o sólo en «silencio», respectivamente, por 
el personal civil. 

Una vez terminado el Himno Nacional o Marcha de Infantes 
se tocará una «marcha militar», iniciándose la. revista de la 
fuerza que rinda honores. Durante ella y mientras suena la 
cma.rcha mi11taf» permanecerán en posición de «firmes» tanto 
las tropas que rinden honores como el personal militar que 
asista al acto, y «cubiertos y en silencio», el personal civil. 

Articulo ciento noventa y ocho.-Si un Coronel o Capitán 
de Navío con mando fallece, su cadáver será acompañado por 
una Compaftia con Bandera, Banda y Música. siempre que el 
fallecimiento ocurra dentro del ten1torio de su mando y fuese 
la primera Autoridad militar de su Ejército en la. Plaza. 

Acompañarán al cadáver todos los Jefes dependientes del 
finado que radiquen en el lugar de su fallec1m1ento y una 
comisión integrada por un Jefe u Oficial de cada una de las 
Unj.dades independientes de los tres Ejércitos existentes en 
la Plaza. 

Artículo ciento noventa y nueve.-Cuando el Coronel o Ca
pitán de Navio fallecido no fuera la primera Autoridad de su 
Ejército en la Plaza o falleciera en acto de servicio fuera de 
la misma, su cadáver será acompañado por la comisión que 
se cita en el articulo anterior. 

Si el Coronel o Capitán de Navío falleciera sin ser en 
acto de servicio fuera de la Plaza en que ejerCía mando o des
tino en Dependencia u Organismo MiUtar. o no tuviera éstos, 
o se encontrase en situación de retirado, su cadáver será. acom
pañado, cuando lo soliciten sus familiares, por una comiSlón 
que designada por la Autóridad Militar correspondiente estará. 
integrada por dos Jefes u Oficiales. 

Articulo doscientos.-Si falleciese un Teniente an-one! o 
Capitán de F'l"agata o un Comandante o Capitán de Corbeta 
en la Plaza en que ejercía mando o destino en Dependencia 

L4 Organismo M1l1tar, o falleciera en acto de serviCio fuera de 
aquélla, SU cadáver será acompañado por una comisión com
puesta por un Oficial por cada Unidad independiente de los 
tres Ejércitos existentes en la Plaza. 

Si el Teniente Coronel o Capitán de Fragata o Comandante 
o Capitán de Corbeta falleciera sin Ser en acto de servicio 
fuera de la Plaza en que ejerciera mando o destino en Depen
dencia u Organismo Militar. o no tuviera éstos, o se enContra~ 
en situación de retirado, la Autoridad militar correspondiente, 
cuando sus familiares lo soliciten, designará plU"a el acompa
ñamiento del cadáver una comisión integrada por dos Oficiales. 

Artículo doscientos uno.~as comisiones que se indican en 
los articulos ciento noventa y nueve y doscientos serán presi
didas por el Jefe u Oficial más caracterizado 

Articulo doscientos dos.-La comisión para acompañar al ca
dáver de un Oficial fallecido en la Plaza en que ejerCiera 
mand? o destino en Dependencia u Organismo Militar. o que 
falleCIera en acto de servicio fuera de aquélla, estará consti
tuida por su Jefe inmediato y cuatro Oficiales de su mlsmo 
Cuerpo, Centro o Dependencia. 

Si el Oficial falleciese sin ser en acto de servicio fuera da 
la Plaza en que ejercía mando o destino en Dependencia u 
Organismo Militar, o no tuviera éstos, o se 'encontrase en situar 
ción de retirado, la Autoridad Militar correspondiente. cuando 
sus familiares lo soliciten. deSignará para el acompañamiento 
del cadáver una comisión integrada por dos Oficiales. presidida 
por el más caracterizado.» 

Articulo segundo.-Los articulos diez y once del apéndice 
al Libro Primero del Reglamento de Actos y Honores Milita,.. 
res,aprobado por Decreto de tres de diciembre de mil nové
cientos cuarenta y cinco. quedatJ. redactados como sigue: 

«Articulo diez.-A pie firme, el inferior se cuadrlU"á. dará 
frente al superior y, mirándole, efectuará el primer tiempo 
del saludo: 

a) A Banderas, Estandartes y Jefe del Estado: 

Seis pasos anteS de que llegue a su altura; dos pasos antes 
inclinará la cabeza de modo rápido sin vlU"iar la posición de 
l~ mano y permanecerá así hasta dos pasos después de haber 
sido rebasado, en que levantará la cabeza y cesará el saludo. 
Si se ~stá con fusil, mosquetón o sable desenvainado, se pre
sentara el arma seis pasos antes de que la Bandera. Estandarte 
o Jefe del Estado llegue a su altura, descansándola dos pasos 
después de haber sido rebasado. 

b) A Generales, Almirantes, Jefes y Oficiales: 

Dos pasos antes de que llegue a su altura; cesará en él dos 
pasos después de ser rebasado. 

c) A Suboficiales y Clases de Marinería y Tropa: 

Cuando llegue a su . altura, cesando en él al ser rebasado. 

Ai'tículo cnce.-Los saludos marchando se efectuarán:. 

Primero . .......;En dirección opuesta o estll.ndo a pie firme ' la 
persona saludada: 

a) A Banderas, EstandlU"tes y Jefe del Estado: 

Si la Bandera, Estandarte o Jefe del Estado marchara en 
sentido contrario al que lleva quien saluda, .éstese detendrá, 
cuadrará y dará frente a aquéllOS con tiempo suficiente pan 
ejecutar el saludo en la forma señalada en el caso de estar 
a pie firme. 

Si las expresadas enseñas o personas estuvieran a pie fir
me, seis pasos antes girará la cabeza y dirigirá hacia ellos la 
mirada hasta llegar a su altura, en cuyo momento se detendrá, 
cuadrará y dará frente. llevando la mano al primer tiempo 
del saludo e inclinando la cabeza de modo rápido sin va.r1ar 
la posición de la mano; levantlU"á seguidamente la cabeza. ce
sando inmediatamente en el saludo, deshaciendo a continuación 
el giro y reanudando la marcha. 

b) A Generales, Almirantes, Jefes y Oficiales: 

El inferior girará la cabeza para mirar al superior e inici~ 
rá el saludo dos pasos antes de lI62ar a su altura, marchando 
con la vista fija en él hasta que ambos se cruzan, momento 
en el cual .volverá la vista al frente rápidamente; el saludo 
cesará dos pasos después de que el inferior . h!\ya rebasado al 
superior. . 

c) A Suboficiales y Clases de iMarineria y Tropa: 

Se iniciará el saludo en el momento de llegar a ' la altura 
del superior, volviendo la cabeza para mirarle. e inmediata
mente se bajará la mano y se dirigirá la vista al frente. 
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Seguncto.-En la misma dirección: 

a) A Banderas. Estan9,artes y Jet", del Estado: 

Como en el caso primero. 
b) A Generales, ' Almirantes, Jefes y Oficlales: 

Se iniciará el saludo al cruzarse con ellos. terminándolo dos 
pasos después. 

c) A' Suboficiales y Clases de Marinería y Tropa: 

Como en el caso primero. 

Tercero.-Durante el saludo se marchará sin bracear.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de noviembre de , mil novecientos sesenta y siete. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2739/ 1967, de 9 de n01iiembre, .por el 
que se suprime el Tribunal Superior de Presas Ma
rítimas. 

La necesidad de adaptar a las circunstancias reales de la 
época el ordenamiento jurídico de las presas marítimas motivó 
el que se creara por Ley de veinte de enero de mil novecientos 
treinta y nueve el Tribunal Superior de Presas Marítimas, que 
en la actualidad ha cumplido ya su misión, ~;endo competen
cia del Tribunal Marítimo Central cuanto a Jlazgos y salva
mento se refiere. 
, ' ~ ello, y de acuerdo con lo establecido L el Decreto-Iey 

ocho/mil novecientos sesenta y seis, de tres d ICtubre, se hace 
preciso disponer la supresión del Tribunal Superior de Presas 
Marítimas, siendo conveniente que pase al Ministerio de Ma
rina su documentación, por referirse la misma a materia ínti
mamente relacionada CQn la Marina de Guerra. 

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno 
y previa deli~ración del Consejo de Ministros en su reuniÓn 
del ' día veintisiete de ootubre de mil novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda suprimido el Tribunal Superior de 
Presas Marítimas, creado por Ley de veinte de enero de mil 
novecientos treinta y nueve. 

Artículo segundo.-Las competencias atribulda.s al TrIbunal 
SuperiOr de Presas Marítimas pasarán a ser e.iercidas por el 
Tribunal Marítimo Central. 

Articulo · tercero.-La . documentación del OrganiSmo supri
mido pasará a; formar parte del archivo del Ministerio de Ma.
rina. 

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El' Vicepresidente del Gobierno 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO F'RANCO 

ORDEN de 23 de noviembre de 1967 por la que se 
crea una Comisión integrada por los Organismos 
más interesados en la «Prevención contra el fuego». 

Excelentísimos sefto¡;es: 

Les reiteradas ,pérdidas ocaSionadas por los incendios viene 
siendo un mal común a todas las épocas, sitJuaciones y aspec
tos de la vida nacional, que se hace sentir, cada vez en mayor 
proporción e importancia. al aumentar el nivel de vida del 
país, el desarrollo induskial y el incremento de las aglomera· 
ciones urbanas. ' 

: Ante la imperiosa necesidad que representa el alarmante 
crecimiento y cada vez mayor gravedad de las destrucciones 
ocasionadas por los incendios. se hace ,lmpi-eecindible establecer 
en la nación una.s normas de «Prevénción contra el fuego» 
para evitar o am1llOf&" tan cuantiosas pérdidas. 

Por consiguiente, es necesario no sólo reco¡er y actualizar 
en un cuerpo legal las diversas disposiciones vigentes en la 
materia sino unificar los crIterios referentes !lo medidas sobre 
prevención del fuego, que afectan a toda la nación, por medio 
de una ' Reglamentación general. 

En consecuencia, ,esta Presidencia del Gobierno dispone lo 
Siguiente: 

Se crea una Comisión, en la que se integran los Organis
mos más interesados en la «Prevención cont ra el fuego., para 
el estudio y elaboración de la citada Reglamentación con ca
rácter nacional, constituida Por los miembros que a continua-
ción se. relacionan: ' 

Presidente: El mrector general de Protección Civil. 
Vicepresidente: El Jefe de la Sección encargado del servicio 

contra Incendios de la Dirección General de Protección ' Civil 

Voca:les: 

Un representante de ,la Dirección General de Administra
ción Local, del Ministerio de la Gobernación. 

Un represent ante de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo, del Ministerio de Trabajo, 

Un representimte del Ministerio de Industria. 
Un representante de la Dirección General de Montes. Caza 

y Pesca FlUVial, del Ministerio de -Agricultura. 
Un representante del Ministerio de la Vivienda, 
Vn representante del Sindicato Nacional del seguro. 
Un representante de la Aso,clación Espaftola de Lucha con~ 

tra el Fuego. 
Un representante de la Asociación de Estudio e Informa

ción Técnica del Fuego. ' 
Un asesor juridico de la Presidencia del Gobierno. 
Secretario: Un Técnico especialista de la Sección encargada 

del Servicio contra Incendios de la Dirección General de Pro
tección Civil. 

Lo que comuI1ico a VV. EE. para su conocimiento y efectes, 
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso 
Madrid, 23 de noviembre de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, de Trabajo, de In
dustria, de Agricultura y ,de la Vivienda y sefiores Presiden· 
te~ del Sindicato N!l.Cional del seguro, de la Asociación Es· 
paftola de _ Lucha, contra , el Fuego ' y de la Asociación de 
Estudios e Información ' Técnica del Fuego. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2740/ 1967 de 16 de noviembre, sobre 
suspensión temporal de la elevación del 10 por 100 
del Impuesto sobre el Lujo que grava la ad.qutsictón 
de motocicletas de potencia fiscal inferior a 9CV; 
fiscales. 

:...os mismos motivos que, habida cuenta de la actua.l coyun
tura, aconsejaron suspender temporalmente, respecto de los 
veh1OOJlos > IliUtomóvtles tipo turismo de pequefía cilindrada. ,la 
elevación del diez por ciento del Impuesto sobre el Lujo reali
zada por el Decreto ciento veintiuno/mil novecientos sesenta y 
seis, de veintiOCho de enero, en uso de la autorización concedida 
a.l 'Gobierno por el artículo dosCientos veintiocho de la Ley de 
once de ' junio , de mU, novecientos seselllta ycua;tro, indican la 
cOnvéniencla 'de extender dicha suspensión temporal a las mo
tO<:icleta.s sometidas a esta tributación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de novlembré de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo único.-La elevación coyuntural del diez por ciento 
dispuesta por Decreto ciento veintiuno/mil novecientos sesenta. 
y seis de veintiocho de enero, no se apHcará en las liquidaCiOnes 
del Impue.sto sobre el Lujo que se practiquen como cOllilecuencia 
de :teclaraciones presentadas dentro de los plazos reglamenta
rios, cuando se trate de motocicletas de potenci'a fiscal inferior 
a nueve CV. fl8cales, -adquiridas desde la fecha de publicación 
de este Decreto hasta el día treinta y uno, inclusive, del mes 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro da Hacienda, 

JUAN J0SE 'ESPINOSA SAN MARTIN 


